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M E M O R I A  D E S C R I P T I V A

que ae acompaña a una solicitud de Certificado de Adición 

para España y sus Posesiones por MEJORAS EN LA PATENTE 

PRINCIPAL Ng 268.764 POR "PERFECCIONAMIENTOS EN LOS ME­

CANISMOS DE MONTAJE Y FIJACION DE LOS BOMBILLOS EN LAS 

CERRADURAS EMBUTIDAS, a favor de la razón social CERRAJE­
RA VALLE LENIZ S.A. de nacionalidad española, residente 

en Arechavaleta (Guipúzcoa) calle Snsaldo ng 3.

En la patente principal n§ 268.764 ae describió 

una cerradura embutida, que, entre otras piezas de inte­

rés, contaba con las características más acusadas, que 

eran las siguientes/
a - El muelle que impulsaba la chapa de los vástagos, 

es decir, para el cierre de éstos, se hallaba en un alo­

jamiento ciego.
b - Para liberar la mencionada chapa era preciso colo­

car el tambor giratorio del bombillo en una posición detí r
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minada, e impulsad mediante un clavito, por la parte fron­
tal del bombillo, a un pitón alojado y coincidente en su 

parte cónica o achaflanada, con dicha chapa de sujección, 

a fin de moverla para liberar los pitones o vástagós de 

cierre en los que encajaba mediante unas muescas de éstos 

c - Todo el mecanismo se hallaba alojado en una ca-{- 

ja fresada y cubierta mediante una chapa de sujección.

Diversas pruebas realizadas en la práctica hah de­
mostrado que algunoas de estas características pueden me­

jorarse, y a estas mejoras se contrae el presente certifi'j- 

cado de adición; estas mejoras pueden sintetizarse como 

las siguientes:

a - El cajeado de la caja por procedimiento dq¿fre- 

sado se substituye mediante un fresado simple a base de 

sierra, cuya operación, mediante una colocación adecuada 

es mucho más sencilla y de realización menos costosa.

b - La chapa de sujección de los vastagos se aloja 

en dicho fresado y en un rebaje que lleva la citada cha­

pa se aloja el muelle que se utiliza para mandar la debid^ 

tBnsiÓn y mantiene la posición de cierre de la chapa con­

tra las muescas de los pitones.
c - Asimismo, para las operaciones de liberación 

de los bombillos, dicha chapa de sujección está accionada 

mediante un tornillo que, partiendo de la parte frontal 

del bombillo, termina en escalón diametral de sección reo 

tangular, que penetrando en una ventana coincidente de la 

chapa de cierre, gobierna a ásta para liberar los vásta- 

gos cuando se da un pequeño giro a dicho tornillo.

d - Para que la chapa móvil o de cierre quede debí 

damente limitada en su alojamiento, se provéa una plaque­

ta inferior que, además, decora el serrado
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e - Se han provisto unos resortes de expansión en 

los alojamientos de los pitones o vástgos, que cooperan a 

la expulsión de los mismos cuando se liberan de la chapa de 

retención.

Para mejor comprensión de esta memoria se acompasa 

una hoja de planos en la que se muestra un ejemplo de rea­

lización, no limitativo, del objeto de la invención en la 

que caben cuantas variantes constructivas sean posibles sin 

que su esencia se altere. En dichos planos:

La fig. 1 muestra una vista en perfil (con una sec­

ción parcial) y frontal, en alzado, de un bombillo.

La f&g. 2 es la placa con el tetón, giratorios ba­

jo acción de la llave.

La fig. 3 es la placa tope inferior.

La f&g. 4 es la placa de bloqueo de los vastagos.

La fig. 5 es el tornillo cuyo sector de giro gobiei 

na la chapa de bloqueo.
De conformidad con la invención referida a los di­

bujos adjuntos, el bombillo receptor de los vastagos (1 ) 

presenta dos perforaciones paralelas entre sí y a su eje 

longitudinal (9) donde se alojan sendos resortes de expan­

sión (10) que cooperan a la expulsión de los vastagos men­

cionados, cuando éstos son liberados de su posición de 

bloqueo por movimiento de la chapa de retención.

Este bombillo presenta junto a su base interior, 

y a part'r de áu parte baja, una amplia ranura (2) en la 
cual, en uno de sus extremos laterales, por el interior, 

lleva un rebaje para alojamiento de un resorte de expan­

sión verticalmente dispuesto (8).

Al lado opuesto, va una canal o perforación parale­

la al eje longitudinal del bombillo (1 1 ) donde se aloja 

un vástago o tornillo (20) el cual tiene su cabeza ranura-
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da y que en su extremo opuesto presenta un rebaje plano
(21) de sección rectangular, que asoma por el extremo de 

la perforación en que se aloja, a las haces del culote in­

terior del bombillo (6).

Este culote del bombillo presenta en su frontis los 

taladros (4-3) que coinciden en posición con las perfora­

ciones ciegas (9) donde se alojan los muelles (10) de ex­

pansión antes descritos. Entre estos dos taladros va un 

tercer taladro central, fileteado a rosca interiormente 

para sejat paso a un tornillo cuya Misión se explicará más 

adelante.

En la ranura (2) practicada en esta caja, antes 

mencionada, se aloja primeramente una placa de cierre (17 

que es la que bloquea los vastagos (no representados) al 

encajar por su borde inferior en las muescas de los mis—  

mos; esta pieza es alargada, y en uno de sus extremos lle­

va un rebaje que termina en un pivote vertical,-encajándósp 

dentro el muelle de expansión vertical (8) antes descri­
to, con lo que dicha pieza es presionada, por este extre­

mo, hacia aba¡jo, por el mencionado muelle; el extremo con­

trario de esta misma placa de cierre, lleva una ventana 

rectangular apaisada (18) por la que penetra el terminal 

rebajado del tornillo (20) antes mencionado, fijándose 

asi al mismo. Es evidente que cuando se obliga a este tor­

nillo a una pequeña vuelta, ásta se transmite y transfor­

ma en movimiento de basculación de la placa de cierre (17) 

que, a manera de palanca, presionará el muelle de expan­

sión que la obliga a la posición de cierre, saldrá de las 

muescas de los pitones del otro bonbillo de la cerradura, 

y ástos, libres, serán expulsados rápida y fácilmente por 

la acción de los resortes de expansión (10) ya menciona­

dos, que los impulsan hacia fuera.
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Finalmente, para limitar la posición de la placa 
de bloqueo descrita y para embellecer el conjunto, se ha 

provisto la pieza tope (12) que presenta una superficie 

superior según una línea teórica oblicua, con dos muescas 
que determinan sendos brazos curvos (15-16) y que tienen 

por finalidad dejar el paso a los pitones ya mencionados; 

teniendo una perforación central por la que, mediante un 

tornillo (14) que se fija en la perforación central (5) 

antes mencionada, del culote del bo billo, fija a esta 

pieza, dando un aspecto unitario al conjunto.

El serrado hondo de este bombillo que determina la 

amplia ranura (2) es de un procedimiento de obtención mu­

cho más rápido y económico que el fresado o cajeado donde 
anteriormente se alojaba el mecanismo de sujección, según 

la patente principal.
Por otra parte, se ha suprimido el tetón pulsador 

de la patente principal, y su muelle; por el contrario,se 

incorpora un remache que partiendo de la parte frontal de!, 

bombillo queda abisagrado con la chaoa de sujección de lo:¡ 

vástagos .
Asimismo es una gran ventaja el que para la sujec­

ción de bombillos y para su liberación, se imprescindible 

siempre el empleo de la llave, diferenciándose de otros 

sistemas convencionales, donde la fijación es mediante 

tornillos y presenta el inconveniente de que los bombi—  

líos, desde el interior de la habitación o piso, pueden 

desmontarse mediante un destornillados, y abrirse fácil­

mente ia cerradura.
Evidentemente, en el dibujo adjunto se señala con 

(7) el bombillo giratorio con sus dos tornillos o mejor 

dicho, los alojamientos para los mismos, mediante los que 

se acopla el disco (7 ') portados del tetón excóntrico.
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Como se ha dicho antes, tanto para el ensamblaje como 

para la liberación de los bombillos se precisa siempre el 

uso de la llave. Por ello, el tambor giratorio se ha pro­

visto en un lugar determinado de un rebaje o fresado para 

que mediante el accionamiento del tornillo antes menciona­

do (20) en cuyo extremo encaja la chapa de sujección (17)< 

mediante un pequeño destornillador se gire y tenga campo 

suficiehte de accionamiento para liberar las muescas de 

los vástagos; asimismo los muelles de expulsión, además, 

tienen por misión afianzar el conjunto evitando cualquier 

balanceo indebido.

Finalmente sólo resta señalar que en la presente/ in­
vención caben cuantas variantes constructivas sean posi­

bles sin que se altere su cuadro general.

NOTA - Descrito suficientemente lo que antecede sólo 

resta señalar que lo que se declara propio y nuevo del so­

licitante es lo contenido en las siguientes:

REIVINDICACIONES :

1 - Mejoras en la patente principal n§ 268.764 por 
"perfeccionamientos en los mecanismos de montaje y fija­
ción de los bombillos en las cerraduras embutidas" , ca­

racterizados por el hecho de que la caja de uno de los 

bombillos se somete a una acción de serrado para practi­

carle una amplia muesca o abertura a partir de su parte 
inferior hasta aproximadamente la mitad de su altura, alo
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jándose en esta abertura la chapa de bloqueo de los vásta-- 

gos de cierre, y la placa tope, asi como el resorte de 

expansión que mantiene a la placa en posición operativa 

de cierre.
2 - Mejoras, según reivindicación 1§ caracterizadaá 

porque para la colocación vertical de este muelle se ha 

practicado un pequeño alejamiento dentro de la ranura men­

cionada.
3 - Mejoras, según reivindicación lá caracterizada 

porque este mismo cuerpo de la cerradura presenta dos per­

foraciones ciegas, paralelas a su eje de lomgitudinal,pa­

ra recibir los vastagos del otro bombillo; llevando estas 

perforaciones unos resortes de expansión que se comprimen 

al penetrar dichos vástagos, y que, cuando óstos soh libe­
rados de la chapa de cierre que encaja en sus muescas, coi- 

tribuyen a su expulsión.
4 - Mejoras, según reivindicaciones 1 y 2 caracteri­

zadas porque este misma pieza o bombullo lleva otra perfo­

ración, ásta pasante, paralsla a su eje longitudinal,don­

de se aloja un tornillo accionable desde su parte delante}- 

ra o cabeza, y que en su extremo opuesto presenta un re­

baje diametral que determina un terminal de sección rec­

tangular en el que encaja la pieza de retención de los 

vástagos, antes citada, de manera que al moverse este tor­

nillo en un sector de giro, la citada pieza bascule y pue­
da liberar los vástagos al salir de las muescas de los mis­

mos en las que encaja.
5 - Mejoras, según reivindicación 4 caracterizadas 

porque la pieza de bloqueo, mencionada, es una placa alar 

gada, dispuesta horizontalmente dentro de la ranura de le 

caja, antes descrita, que en un extremo posáe una ventane 
rectangular para encajar el el extremo interior rectangu-
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lar el tornillo ya descrito; y en el extremo opuesto lle­

va un pivote vertical hacia arriba, que penetra junto a- 

resorte de expansión vertical, antes mencionado, que la 

obliga a estar en posición de bloqueo de los vastagos del 

otro cuerpo de la cerradura, en los que encaja por su bor­

de infeñor, hasta que, al girar el tornillo mencionado, 

bascula, se eleva venciendo la resistencia de dicho mue­

lle, y los libera.
6 - Mejoras, según reivindicaciones de 1 a 5 caracte­

rizadas porque debajo de esta placa de bloqueo va una piet- 

za tope que limita su acción basculante, y que se fija me­
diante un tornillo central, teniendo dos muescas junto a 

sus extremos laterales para dejar paso a lo. mencionados 
vóstagos; y poseyendo su borde superior oblicuo según una 

linea teórica, para mejor apoyo y posicionamiento de la 

placa de bloqueo, antes citada, que va encima.
7 - Mejoras, según reivindicaciones de 1 a 6 carac­

terizadas porque tanto para el ensamblaje como para la 

liberación de los dos cuerpos de la cerradura, se precisa 

siempre el uso de la llave.

8 - MEJORAS EN LA PATENTE PRINCIPAL N§ 268.764 POR 

"PERFECCIONAMIENTOS EN LOS MECANISMOS DE MONTAJE Y FIJA­

CION DE LOS BOMBILLOS EN LAS CERRADURAS EMBUTIDAS"

Todo según va descrito en esta memoria que consta 
de ocho hojas foliadas y mecanografiadas por una cara
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